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Hállanse de acuerdo casi todos los tratadistas de Psiquiatría 
en considerar como causas predisponentes individuales de las 
alienaciones á la profesión militar en primer término, sobre todas 
las otras profesiones civiles; mas esta afirmación, si se exceptúa 
tal vez la Gran Bretaña, no descansa, ni en fundamentos que re
sistan al más somero análisis, ni tampoco sobre estadísticas que 
se hallen al abrigo de toda critica. 

Cuando se inquieren los motivos por los que el estado militar 
puede favorecer el desarrollo de la psicosis, se echa de ver bien 
pronto que los autores que afirman esta predisposición no han te
nido en cuenta las verdaderas condiciones que entran en la cons
titución del hombre de guerra, y sí únicamente la observación de 
los individuos procedentes del Ejército que ingresan en los noso
comios. 
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En los soldados, el alcoholismo, la sífilis, las fatigas excesi
vas, alternando con la ociosidad; la nostalgia, el onanismo y los 
malos tratamientos de los superiores, lian sido los factores varia
dos y heterogéneos á que se han atribuido el desarrollo más fre
cuente de la locura, y en los Oficiales se explica su excesiva mor
bilidad para esta afección, por los excesos de todas las clases á 
que se entregan, con imposibilidad, por el rigor del servicio, de 
reparar sus fuerzas; á los trabajos intelectuales forzados, los c l i 
mas malsanos que tienen que soportar, el defecto de adelantos en 
su carrera y las humillaciones que á veces se ven obligados á su
frir por el rigor de la disciplina. 

La enumeración de estas condiciones, tan heterogéneas como 
variadas, que frenópatas tan ilustres como Ball y Eegis, en Fran
cia, y Krafft-Ebing, en Viena, acogen sin reparo alguno, es más 
que suficiente á demostrar lo poco y mal fundado de este aserto, 
que nos proponemos combatir. Así, el alcoholismo frecuente en 
otras épocas en los regimientos, porque lo prolongado del servicio 
dejaba mucho lugar á la ociosidad y á dejar transcurrir el tiempo 
en las cantinas y tabernas, ha ido disminuyendo merced á que la 
reducción del servicio por un laclo, y por otro el aumento de ejer
cicios, escuelas prácticas y maniobras, no dan tiempo al soldado 
para entregarse á este afrentoso vicio: El alcoholismo era enfer
medad de soldados veteranos y viejos, y con la desaparición de 
éstos en el Ejército ha disminuido considerablemente. 

En la misma Inglaterra, en que por estar compuesto su Ejér
cito de voluntarios, disfrutar de mayor remuneración y permane
cer más años en el servicio, era más frecuente, según Marvaud, 
hasta el punto de que anterior, á 1870 la cifra de los muertos por 
el alcoholismo era diez veces maĵ or en el Ejército de la Grran 
Bretaña que en el Ejército francés, y la embriaguez, según Gar-
cin, era la úlcera del Ejército inglés, en nuestros días se ha i n i 
ciado una verdadera campaña contra el alcoholismo. 

Las experiencias de Parkes en la Escuela de Nestley, las me
didas del General Wolseley para reprimir el abuso de las bebidas 
alcohólicas, sobre tocio en los países cálidos, y los esfuerzos de las 
Sociedades de templanza, alentados por los Jefes más distinguidos 
del Ejército, han realizado tales progresos, que el General Collet-
te afirma que, en un Ejército de abstencionistas, las faltas en el 
servicio ó á la disciplina se reducen á la tercera parte, y las en
fermedades, á la décima. Así, en los hospitales militares de las 
Indias, en 1892, entre los abstencionistas, los entrados fueron 
de 5 por 100, y los no abstencionistas, de 10 por 100. Los delitos 
ligeros entre los primeros se cometieron en la proporción de 1,5 
por 100, y entre los segundos, en la de 6,7 por 100. 

En los demás Ejércitos se han iniciado igualmente disposicio-
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lies profilácticas contra el alcoholismo. Desde 1885 se lia suprimi
do en los cuarteles belgas el uso de toda bebida alcohólica que no 
sea la cerveza. En 1893, el General alemán Von Efeseler prohibió 
la introducción y la venta de alcoholes en los cuarteles y las can
tinas del 14.° Cuerpo de Ejército que mandaba en Jefe; y en las 
maniobras que realizó el Ejército suizo en 1896, se obligó á los 
cantineros que seguían á las tropas á llevar á disposición de los 
soldados bebidas calientes ó irías, pero exentas de alcohol, y se
gún refiere Viry, la Sociedad de templanza la Cruz Azul hizo un 
contrato con fabricantes de limonadas para que acompañasen al 
Ejército carruajes en que no se vendía, más que limonada, pan y 
embutidos, y los resultados no pudieron ser más brillantes, pues 
los soldados preferían casi siempre un vaso de limonada al uso de 
vino ó de cerveza. 

Al igual de las naciones citadas, el abuso del alcohol ha sido 
en el Ejército francés objeto de disposiciones represivas en estos 
últimos años. Viry, en la notable Memoria que ha publicado (1) so
bre esta materia, refiere que para el 2.° Cuerpo de Ejército la mor
bilidad y mortalidad por alcoholismo es de 0,21 entrados y de 0 fa-, 
llecidos por 1.000 hombres de efectivo, y el promedio para todo el 
Ejército, de 0,19 entrados y 0,009 fallecidos por 1.000, cifra que, 
dada la extensión de esta enfermedad en Francia en otros medios 
sociales, demuestra que no es en las tropas donde impera y alcan
za su mayor desarrollo este vicio social; aun así y todo, como ya' 
hemos dicho, es objeto de medidas profilácticas, que, según el cé
lebre higienista citado, consisten en reglas relativas á la vigilan
cia y perfeccionamiento de las cantinas, hasta llegar á transfor
marlas en lugares de recreo y no de intoxicación; prohibición de 
la compra de bebidas alcohólicas fuera de las cantinas; autorizar 
su venta en las cantinas sólo después de las comidas; proceder al 
examen pericial de los licores que se expendan en las mismas; en
señar á los soldados, por conferencias familiares, cartillas, dibujos 
é inscripciones breves y sencillas, los peligros del alcoholismo; y, 
por último, castigar á los que adquieren el. pernicioso hábito de la 
embriaguez. 

En nuestros regimientos, el alcoholismo nunca alcanzó la im
portancia que en los Ejércitos de otras naciones, hasta el punto 
de que su morbilidad y mortalidad no haya figurado apenas en las 
estadísticas de nuestros hospitales, y fuera de los casos, no muy 
frecuentes, de embriaguez que se observan en los días festivos, no 
se encuentra en nuestros soldados el abuso diario de los alcoholes 
en la proporción que se manifiesta en otros Ejércitos; sin embar
go, no ha dejado de ser motivo de vigilancia y reprensión por par-

(1) D e l a p r o p h ü a x i e de l ' a l coho l i sme dans l ' a r m é e . 
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te de los Jefes y de los Oficiales Médicos de los Cuerpos: el aguar
diente de la mañana se ha sustituido con el café, y las cantinas 
lian sido objeto de examen y, en muchos casos, de mejora? bene
ficiosas para el soldado, bajo el punto de vista higiénico. 

Lo que afirmamos de la intoxicación alcohólica pudiéramos 
aseverar también de la infección sifilítica, no más frecuente en el 
medio militar que en otros medios sociales que le sean compara
bles; las visitas reglamentarias en los regimientos y la vigilancia 
de la prostitución cuando se ha llevado á efecto, han reducido no
tablemente el número de sifilíticos en los regimientos; y no esta
mos ya en aquellos tiempos en que Voltaire podía escribir que de 
dos Ejércitos de treinta mil hombres que se encontrasen en el 
campo de batalla, habría, por lo menos, cuarenta mil sifilíticos; 
por otro lado, la corta permanencia de los soldados en los Cuerpos 
es causa de la rareza de las neuropatías sifilíticas en las clases de 
de tropa, si bien para esta enfermedad no acontece lo propio con 
los Oficiales, en los que se presentan con relativa frecuencia los 
accidentes terciarios de origen específico, y entre ellos, y sobre to
dos, la parálisis general sifilítica. 

Nada más cierta que la fórmula de Fournier, que expresa que, 
de todos los sistemas orgánicos, es el sistema nervioso, sin con
tradicción posible, el más frecuentemente afectado por la sífilis 
terciaria; pero no se halla menos demostrado que estas localiza
ciones del virus ó el germen se manifiestan con preferencia en los 
sujetos predispuestos por herencia á las afecciones nerviosas y en 
aquellos que adquieren tal predisposición por el exceso de trabajo 
y por la fatiga cerebral. 

De aquí que en los Oficiales se manifiesten con relativa fre
cuencia accidentes nerviosos de origen sifilítico, y especialmente 
cerebrales. 

Menos aceptable, si cabe, es atribuir á deficiente alimenta
ción la frecuencia de locuras en los soldados; pues dejando á un 
lado la explicación del cómo un régimen insuficiente pueda engen
drar trastornos psíquicos, los esfuerzos de todas las naciones cul
tas, incluso de la nuestra, se han encaminado con tal perseveran
cia en nuestros días á mejorar la alimentación de sus tropas, que 
no es absurdo asegurar que su régimen alimenticio, sin ser per
fecto, es superior, por su composición y cantidad, al de otros gru
pos sociológicos con los que por sus condiciones económicas pu
dieran compararse. 

La afirmación de que la disciplina militar, los castigos más ó 
menos justificados, la monotonía del servicio militar y la fatiga 
son expuestos á engendrar el fastidio, y los estados emocionales, 
que en no pocos casos constituyen los prolegómenos de la locura, 
es tan poco fundada como todos los demás elementos etiológicos 
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señalados; pues sólo recordamos algunos casos en que, por conse
cuencia de castigos más ó menos violentos y justificados, sobrevi
nieron accesos de excitación de lejana semejanza con la exaltación 
maniaca; pero que una vez terminados, jamás dejaron tras sí el 
desarrollo de una verdadera psicosis. 

En los medios militares, sobre todo á partir de la época de la 
reducción de los años de servicio, obsérvase con relativa frecuen
cia los efectos de la fatiga ó el sourmenage, según lian denomina
do los franceses á los estados morbosos que sobrevienen á conse
cuencia del excesivo trabajo muscular. 

Se afirma sin razón que existen sinnúmero de profesiones en 
que el obrero rinde á diario una cantidad de fuerza mucho mayor, 
sin que se altere su salud, que la que rinde el soldado, aun en los 
períodos de mayor actividad, como son los de escuelas prácticas, 
instrucción y maniobras; mas no se tiene en cuenta las diferencias 
considerables que separan el trabajo del obrero del ejercicio del 
soldado. 

El artesano, por una larga educación de sus músculos y de su 
sistema nervioso, realiza su labor con la mayor economía posible 
de esfuerzos; sus movimientos son armónicos, precisos y adecua
dos al objeto, verificándose las más de las veces de un modo i n -
conscieute, ó al menos con una cantidad mínima de atención y de 
reñexión; por el contrario, el recluta tiene que aprenderlo todo, y 
para ello, además del esfuerzo, tiene que poner en constante 
acción su atención y su memoria. Sea en los ejercicios, sea en las 
revistas, sea en la escuela, su espíritu se halla en tensión perma
nente; además se ve obligado en muy poco tiempo á tener que 
adaptar sus músculos á los movimientos rítmicos del paso, la mar
cha, la carrera, la equitación ó la esgrima, como tiene que adap
tar los movimientos de sus dedos sobre el teclado el principiante 
que comienza á tocar el piano; y esta adaptación rápida constitu
ye una verdadera educación muscular, que, por la serie de con
tracciones rítmicas que exige, ocasiona un gasto de fuerza consi
derable sin aplicación útil; por último, esta preparación ó ense
ñanza la verifica bajo las órdenes inmediatas de un Oficial ó sar
gento, y aun cuando en nuestros días se haya dulcificado mucho 
el modo de enseñar de los instructores, siempre resultará que el 
estado emocional del sujeto participa, y no poco, del esfuerzo en 
el período de tiempo que comprende la instrucción. 

Así, pues, fatiga muscular por la adaptación rápida á los mo
vimientos ordenados y rítmicos que entraña el ejercicio; fatiga in
telectual por el esfuerzo de atención y memoria que necesitan, y 
fatiga moral por el temor que implica su realización; ó sea, ha
blando fisiológicamente, contracción y excitación exagerada ó h i -
perfunción del músculo, de la fibra nerviosa y de la célula gris; 
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hiperíunción que exige aumento de las oxidaciones intramuscula
res del tejido muscular y nervioso, 5̂  como consecuencia, aumento 
también de los productos de desasimilación de origen muscular y 
nervioso; y estos productos, si no se eliminan en proporción sufi
ciente por la vía renal, si quedan retenidos en la sangre 6 en el 
medio interior, causan una verdadera autointoxicación, de origen 
nervioso y muscular, que engendra accidentes morbosos de sín
drome clínico diferente, en relación con la mayor ó menor canti
dad de venenos retenidos; que se traducen, desde el quebranta
miento general y difuso, que desaparece con el reposo pasados dos 
ó tres días, hasta verdaderos estados tifoideos y asistolias agudas, 
que en su máxima expresión pueden terminar por la muerte. 

Se ha supuesto que esta fatiga de origen muscular y nervioso 
se manifiesta mucho más rápidamente en los que se hallan bajo el 
dominio del alcoholismo, y esto es cierto; y se ha supuesto tam
bién que esta hiperíunción despertaba la predisposición para la 
aparición de la neurosis, sobre todo la histérica y aun la epilép
tica; mas á la hora presente tiéndese por todo á encontrar el vicio 
hereditario y la neurosis, y por nuestra cuenta, ni en los regi
mientos ni en las clínicas de nuestros hospitales nos ha sido dado 
encontrar, como consecuencia de la fatiga, más que los accidentes 
morbosos que hemos enumerado, y en algunos individuos cierto 
estado de depresión melancólica, sugerido más bien por la antipa
tía y el disgusto con que miran el servicio militar que por verda
dera fatiga ó sourmenage. 

Vemos, pues, cómo no resiste á la crítica más superficial el 
considerar al medio militar en tiempo de paz como causa predis
ponente de la locura, y lo incierto de los motivos á que se atribu
ye esta predisposición. Por otro lado, los especialistas que señalan 
tal tendencia del Ejército á las psicosis, ignoran, ó al menos lo 
aparentan, el modo cómo se constituyen los Ejércitos modernos; 
no saben que por las leyes y reglamentos que rigen en todas las 
naciones civilizadas sobre reclutamiento se descartan todos aque
llos individuos que presentan estigmas muy acentuados de dege
neración mental. Todas las detenciones del desarrollo cerebral, 
como la debilidad de espíritu, idiocia é imbecilidad; todas las 
locuras confirmadas; las lesiones cerebroespinales y neurosis, tan 
abonadas para la génesis de trastornos psíquicos, como el corea y 
la epilepsia; todas estas afecciones inutilizan para el servicio mi 
litar; y á poco que se reflexione, se apreciará que en la inmensa 
mayoría de los casos, sobre todo en los jóvenes, dichas neuropatías 
reconocen por causa la más fundamental de todas ellas, ó sea la 
influencia hereditaria, y que eliminada esta causa por los regla
mentos, las causas ocasionales, en la mayoría de los casos, deja
rán de hacer sentir sus efectos, como lo pudieran verificar, sobre 
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individuos predispuestos á la herencia directa ó indirecta de las 
afecciones neuropáticas. 

F A R M A C I A 

ALTERACIONES DE LOS MEDICAMENTOS 

D O C T O R D . J O A Q U I N M A S G U I N D A L 
F a r m a c é u t i c o segundo. 

( C o n t i n u a c i ó n ) (1). 

MODIFICACIONES DE LOS CAEACTERES FÍSICOS. — Este grupo po
demos dividirlo á su vez en cuatro subgrupos: 

1. ° Ccmihio de olor: alteraciones que suelen experimentar ge
neralmente algunas flores 6 sumidades, cuyo aroma se pierde, bien 
por la acción del tiempo, ó por una mala desecación. 

2. ° Camilo de color: tiene lugar en algunos medicamentos, 
como la eserina, el óxido terroso-férrico. 

3 . ° CamMo de sabor: ejemplo, el almidón; 3r, por último, 
4. ° Pérdida de la transparencia: por ejemplo, veratrina, 

acíbar. 
MODIFICACIONES DEL ESTADO FÍSICO. —Estas alteraciones pue

de decirse que son las que menos perjudican á la sustancia medici
nal, no siendo tampoco muy frecuentes en la práctica; sin embar
go, pueden dividirse en tres subgrupos: 

1.° Espesamiento: aumento de consistencia que experimentan 
algunos cuerpos, como, por ejemplo, el bálsamo de Sonsonate. 

.2.° Ablandamiento: fenómeno contrario, que se observa en la 
raíz de cinoglosa ládano, clavo aromático, bálsamo de Tolú, esto
raque sólido, etc.; y 

3 . ° Formación de capas: fenómeno que tiene lugar con fre
cuencia en la miel, estoraque líquido, etc. 

VOLATILIZACIÓN. — Esta alteración es considerada por mís-
ter Gay como un cambio de estado (como igualmente la eflores
cencia y delicuescencia), y trae, como consecuencia lógica, la pér
dida de producto; estas alteraciones pueden ser por volatilización 
de gases, como ocurre con las soluciones gaseosas de amoníaco 
y ácido clorhídrico que á diario se usan en la práctica, las cua
les se debilitan con el tiempo, y, sobre todo, si están mal tapadas; 
la volatilización de líquidos es acaso la alteración más frecuente. 

(1) Véase el número ns. 
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siendo numerosas las sustancias volátiles, y algunas en alto grado, 
conservándose con dificultad; los cuerpos sólidos volátiles ya son 
menos numerosos; no obstante, la cantaridina, el iodo y el alcan
for son un buen ejemplo. 

EFLOEESCENGIA. — Consiste en la pérdida del agua de cris
talización que experimentan ciertas sustancias cuando se expo
nen al aire, las que se vuelven opacas, pierden su aspecto cris
talino y se reducen á polvo; á veces, esta alteración sólo tiene lu
gar en la superficie, y otras, depende la mayor ó menor pérdida 
de agua de cristalización del estado de sequedad de la atmósfera, 
sobre todo cuando la tensión del vapor de agua es muy débil, como 
ocurre con el sulfovinato de sosa, que en una atmósfera seca se 
efloresce á la par que se hidrata si está húmeda; la pérdida de 
agua de cristalización puede ser tan intensa como en el carbonato 
potásico, que de diez equivalentes de agua puede quedar en uno; 
otras veces la eflorescencia es debida á la pureza del medicamen
to; así, por ejemplo, el sulfato magnésico puro se efloresce; pero 
si va acompañado de cloruro magnésico, no. Los fenómenos de 
eflorescencia se consideran hoy como de disociación, y se explican 
por la teoría de los equilibrios químicos, puesto que se establece 
uno entre la tensión del vapor de agua de la atmósfera y la del que 
se desprende de las sales. 

La lista de los cuerpos eflorescentes es bastante numerosa, y 
ha de ir intercalada en la general de medicamentos alterables. 

DELICUESCENCIA. — Es el fenómeno contrario al anterior; es la 
propiedad que tienen algunas sales de disolverse en el agua de la 
atmósfera ó liquidarse; fenómeno que en la práctica se presenta 
con bastante frecuencia, y que merece la atención del Farmacéu
tico: consecuencia de esta alteración es la pérdida de energía que 
pueden experimentar algunos medicamentos, como la nicotina, 
cuya dilución lenta contribuye á que pierda gran parte de su acti
vidad, puesto que tiene lugar una delicuescencia, aun. tratándose 
de un cuerpo líquido; lo mismo pudiéramos decir de los ácidos con
centrados que absorben el vapor acuoso en los cuerpos sólidos; 
también son graves los inconvenientes á que puede dar lugar esta 
alteración, pues á más de perder la forma en menos peso, tiene 
más principio activo. 

Los cuerpos delicuescentes son bastante numerosos, y como 
ejemplo citaremos el cloruro zíncico, el carbonato potásico, iodu-
ro sódico, etc., etc.; algunos de ellos suelen presentar en la prác
tica farmacéutica serios inconvenientes, especialmente cuando se 
administran en pildoras^ obleas, etc. Cuerpos hay que tienen la 
doble propiedad de ser delicuescentes ó eflorescentes á la vez, se
gún las condiciones en que se hallen: tal ocurre, por ejemplo, al 
cloruro manganeso, y otros que para ser delicuescentes necesitan 
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una atmósíera muy cargada de humedad, ó bien la presencia de 
cuerpos que lo impurifiquen, como le sucede al fenol, ácido tártri
co, etc. 

La delicuescencia es considerada por los químicos modernos, lo 
mismo que la eflorescencia, como un fenómeno de disociación, que 
se emplea del mismo modo que la anterior, en virtud de la teoria 
de los equilibrios químicos. La lista de los cuerpos delicuescentes 
es muy numerosa, y tanto éstos como los anteriores deben ser ob
jeto por parte del Farmacéutico de una buena reposición para evi
tar que en la práctica sean causa de incompatibilidad farmacéutica. 

( S e c o n t i n u a r á . ) 

REAL ACADEMIA DE MEDICINA 

Keccpcíón del III*. Ro<li>íg'iiez Vilbrcos. 

Uno más de los que en el Cuerpo de Sanidad Militar tuvieron 
ingreso, aun cuando no llegare á prestar servicio en el Ejército, lia 
visto abrirse por derecho propio las puertas de la Academia de Me
dicina. 

El Dr. Rodríguez Viforcos figura entre ellos, y un notable dis
curso acerca de la Patogenia y tratamiento da los accesos e i n 
filtración de orina ha comprobado que no es injustificado el pues
to que ocupa como el primero de los urólogos españoles. 

Le contestó en otro discurso, también digno de un gran ciru
jano, el Dr. Eibera, escuchando, como Viforcos, entusiastas 
aplausos. 

Nuestra enhorabuena á tan queridos compañeros y amigos. 

D. A n g e l Malo M a r t í n e z , Médico mayor. — Torre-
perogil (Jaén) fué el pueblo de su naturaleza, en 7 de Septiem
bre de 1853; la Facultad de Medicina de Madrid le hizo Médi
co en 27 de Junio de 1876, y en 22 de Noviembre del año si
guiente ingresó como alumno en la Academia del Cuerpo. En 4 
de Julio de 1878 ascendió á Médico segundo, en 27 del mismo mes 
del año 91 obtuvo el empleo de primero y en 14 de Diciembre 
del 96 el de mayor. Antes de ir á Cuba en Agosto de 1895 prestó 
servicio en los regimientos de Castilla, España y Tetuán; en la 
gran Antilla, en el Hospital de Colón, y á su regreso, por enfermo, 
quedó de reemplazo en dicha situación y excedente, pasando des-
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tinado á la Remonta de Córdoba, donde falleció el 11 de Abril úl
timo á causa de un ataque de asistolia. 

Por méritos de guerra tenía la cruz de primera clase de María 
Cristina y del Mérito militar roja. También se hallaba en posesión 
-de la blanca. 

Mucho sentimos la muerte de tan querido compañero. 

D. E d u a r d o S i e r r a C á r d e n a s , Médico primero.— 
Nació en Sevilla el 8 de Agosto de 1860; se licenció en Medicina 
en la misma ciudad el 27 de Septiembre de 1881; ingresó en el 
Cuerpo como opositor aprobado en 30 de Noviembre de 1895, 
obtuvo el empleo de Médico segundo en 4 de Abril de 1896, y en 
igual día de Diciembre de 1898, el de primero. 

Sirvió en el regimiento de Extremadura y Cazadores de Cuba 
hasta 11 de Julio del mismo año, que pasó á Puerto Eico, siendo 
destinado á Cazadores de Alfonso XI1L Regresó en Octubre 
de 1898, prestó sus servicios en Cazadores de Segorbe y batallón 
de Artilíería de Ceuta, en cuya plaza falleció el día 22 de Mayo 
último á consecuencia de una afección pulmonar crónica. 

Por el bombardeo de San Juan de Puerto Rico obtuvo la Cruz 
roja de primera clase del Mérito militar. 

D. J u a n B ¡ a n c o B o r r a , Médico segundo. —En 21 de 
Mayo de 1872 nació en Jerez de la Frontera (Cádiz); se licenció 
en Medicina en la Universidad de Sevilla en Junio de 1898; i n 
gresó como Ofícial Médico alumno en la Academia del Cuerpo en 
18 de Septiembre de 1900, y ascendió á Médico segundo en 18 de 
Junio de 1901. 

Tuvo sus destinos en el Hospital de Madrid-Carabanchel, Forr 
taleza de Mahón y segundo batallón del regimiento de Burgos. 
Falleció en León el 10 de Mayo anterior á consecuencia de una 
pulmonía doble. 

Descansen en paz tan queridos compañeros y amigos. 

S O C I E D A D E S P A Ñ O L A DE H I G I E N E 

En las últimas sesiones celebradas terminó la discusión de la 
totalidad del importante tema presentado y defendido por el Doc
tor Larra. Tal vuelo ha tomado la discusión, que se ha acordado 
continúe como asunto de debate en el curso próximo, honor que 
demuestra cuántos problemas parciales encierra asunto de tanta 
transcendencia para la salud humana. 
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El Dr. Larra contestó ampliamente á los Sres. Moutaldo, Sali
nas y Roger, interviniendo en el debate los Arquitectos Sres. Ca
bello y Navascués, y los Sres. Soria, Roger y Codina, que hizo 
una improvisación muy oportuna. 

Acordóse leer en la sesión próxima el programa de las conclu
siones definitivas, encargadas al Dr. Larra y al Sr, Cabello. El 
Presidente, Sr. Fernández-Caro, hará el resumen de las tareas del 
presente curso. 

B I B L I O G R A F I A 

TEATADO ELEMENTAL DE HIGIENE COMPARADA DEL HOMBRE Y LOS 
ANIMALES DOMÉSTICOS, por D. Juan M. Díaz del Villar, Cate
drático de Fisiología é Higiene en la Escuela de Veterinaria 
de Madrid, Licenciado en Medicina y Cirugía.—Madrid, 
Teodoro, 1896-1902.—Dos tomos en 8.°, el primero de 743 
páginas, y el segundo de 733, al precio de 10 pesetas 50 cénti
mos cada uno. Los pedidos al autor, en esta Corte, Atocha, 127 
duplicado, segundo. 

El ilustrado Médico Sr. Díaz del Villar, cuya frecuente inter
vención en los debates de la Sociedad Española de Higiene ha de
mostrado sus envidiables dotes de higienista, da patente prueba con 
el Tratado de Higiene de que hoy nos ocupamos de sus aptitu
des de escritor científico, y de que no en balde figura en primera 
línea entre los Profesores Veterinarios consagrados á la enseñanza 
oficial. 

Ocúpase en el segundo tomo de la higiene del aparato digestivo 
y digestión, dando prueba de conocer minuciosamente, y dentro de 
las doctrinas modernas, la fisiología del aparato encargado de 
misión tan transcendental para la vida humana. La parte de quími
ca biológica no desmerece de la parte anterior y de la genuina-
mente higiénica. La relativa á la preparación de los alimentos tie
ne un sabor práctico muy recomendable. En los capítulos siguien
tes se analizan las restantes funciones, leyéndose con especial i n 
terés lo relativo á los tegumentos externos. 

Hemos hablado primero de esta segunda mitad de la obra por 
hallarse más armonizada con los conocimientos modernos. 

La anterior, recopilada en el primer tomo, no desmerece tam
poco; pero por haber aparecido hace siete ú ocho años, es menos 
completa, esperando que su autor hará pronto una nueva edición, 
pues dada su gran cultura, añadirá cuanto la ciencia ha perfeccio
nado estos conocimientos en los últimos años. 

No obstante esta ligera observación, la exposición es clara, 
está bien metodizada y merece un aplauso incondicional, que de 
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todas veras enviamos al Catedrático de la Escuela de Veterinaria 
Sr. Díaz del Villar, que honra por muchas razones á tan ilustrado 
centro. 

GTIATEÍA, 6 sea MEDICINA ESPECIAL DE OÍDOS, por el Dr. Forns, 
especialista en oídos, nariz y garganta. — Madrid, Idamor 
Moreno, 1902. — Dos elegantísimos tomos en 16.° prolongado, 
con numerosos grabados; el primero, 223 páginas, y el segundo 
de 207. Los pedidos al autor, Victoria, 2, Madrid. 
Entre el elemento joven, activo, emprendedor, ilustrado y en

tusiasta, ocupa puesto preferentísimo el Dr. Forns, Profesor de la 
Escuela de Especialidades Médicas, que ha hecho mucho por el 
progreso de la Otiatría, con la palabra, en sus repetidas lecciones; 
con la pluma, en su Revista de Especialidades Médicas; con su 
dilatada y afortunada práctica en el aumento de los prestigios de 
su especialidad. 

El libro de Otiatría de Forns no se presta á detenido análisis 
en nuestro periódico; pero conste que encierra en pequeño espacio 
cuanto debe saber el práctico, y no sólo será útil á cuantos se 
dedican á esa rama de la profesión, sino que para el que no se llame 
especialista constituye una guía segura que le* da á conocer en 
menos de 500 pequeñas páginas lo que le costaría mucho encon
trar en tres ó cuatro voluminosos tomos. 

Excusamos añadir, después de esto, que recomendamos con 
gusto la adquisición del libro, por el que felicitamos cariñosamente 
á su ilustrado autor. 

AGUAS MINEEO-MEDICINALES DE ESPAÑA.—Un elegante tomo, con 
numerosos grabados. Regalo á los congresistas del X I V Con
greso Internacional de Medicina. 

MAPA HIDROLÓGICO OFICIAL DE ESPAÑA, por el Dr. D. Joaquín 
Aleixanclre. Se halla á la venta, al precio de 4 pesetas en papel 
y 6 en tela, en la librería de Martínez (Correos, 4). 
El primer trabajo, realizado con verdadero esmero por el 

Dr. Aleixandre, en unión de su compañero de Cuerpo D. Arturo 
Pérez, ha sido muy elogiado por los congresistas, principalmente 
extranjeros, á quienes iba dedicado. 

El segundo es un excelente mapa, que pone hasta el día la dis
tribución geográfica de los abundantes y ricos veneros de agua 
medicinal que tenemos en España, algunos de los cuales no tienen 
rival en ningún país. 

Felicitamos al Sr. Aleixandre por su labor útilísima y perfecta
mente ejecutada. 
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B J ± . IST Q T U ZE3 T D E 

EN HONOR DE LOS DOCTORES FERNÁNDEZ - CARO Y CALLEJA 

La falta de espacio nos impidió dar cuenta en el número ante
rior de esta justificada manifestación de gratitud, tanto al ilustre 
Inspector de Sanidad de la Armada, nuestro querido amigo y cola
borador Sr. Fernández-Caro, quien ha contribuido, en primer tér
mino, al éxito del Congreso de Medicina con una labor enorme que 
nunca podrá estimarse en su justa importancia, como al Dr. Calleja. 

En todas las grandes aglomeraciones de masas humanas hay 
deficiencias, muchas inevitables por condiciones del medio, otras 
debidas á lo mismo que forman aquéllas. Pero no se ve, en cam
bio, que por cada defecto hay diez motivos de aplauso, que supo
nen inteligencia y trabajo. Por eso resultó justísima la gran mani
festación de aprecio hecha al Secretario general y al Presidente 
del X I V Congreso de Medicina. El Sr.. Calleja ha hecho desde el 
cargo que ejercía cuanto era posible por honrarle y honrar á Es
paña. 

El banquete celebrado en el restaurant Inglés fué brillantísi
mo, acercándose á 200 los comensales. Nuestra enhorabuena afec
tuosa á los Sres. Calleja y Fernández-Caro. 

P R A C T I C A F A R M A C O - T E R A P E U T I C A M O D E R N A 

E m u l s i ó n de s a l o l (JONISSE). 

Para uso i n t e r n o r ecomienda é s t a : 

S a l o l 
aa 4 g r amos . 

G o m a a r á b i g a ) 
I d e m t ragacanto 20 cen t ig ramos . 
T i n t u r a de t o l ú 10 g ramos . 
Jarabe de í d e m ó s imple 30 — 
A g u a des t i lada . 100 

Se mezcla la t i n t u r a con agua, y en cuanto se produce u n p rec ip i t ado 
se pasa á t r a v é s de u n l i enzo y se e m u l s i o n a . Corresponde á cada cucha 
rada g r a n d e V» g r a m o de sa lo l . 
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UNA F I E S T A E N - E L MANICOMIO D E L B O C T O R E S Q U E R D O 
E N H O N O R DE L O S C O N G R E S I S T A S E X T R A N J E R O S 

La abundancia de original nos lia evitado dar' cuenta de esta 
fiesta, que ha resultado una de las más brillantes y simpáticas en
tre las celebradas durante los Congresos que han absorbido por 
completo la vida médica en Madrid durante el pasado mes de 
Abri l . 

Los que hemos seguido con cariñoso interés el desarrollo asom
broso del establecimiento fundado hace veinticinco años por el ilus
tre mentalista español, una de las más legítimas glorias del Hos
pital General de Madrid, pasamos una velada encantadora. 

Brindaron con gran calor distinguidos profesores extranjeros, 
algunos en nuestro idioma, demostrando su amor á España, y la sa
ludó en nombre de los Médicos rusos una distinguida mentalista de 
aquel país, que se expresó también en español. 

El Dr. Esquerdo, siempre elocuente, con su palabra seductora, 
que hace parecer como si su gran corazón se asomara á los labios, 
recordó sus luchas y sus éxitos, y aludió á amigos queridísimos 
que, alumnos el día de la inauguración, hoy son figuras ilustres de 
la ciencia española en las Academias, en la cátedra, en el Ejército. 

Entre los que formaban la Comisión que, en unión del funda
dor, recibió á los invitados en Mayo de 1877, se hallaban los Doc
tores Tolosa, Calatraveño, Carreras, Larra y algún otro. 

Grandes aplausos sonaron al terminar su brindis el Dr. Es
querdo. 

Después del banquete, que fué espléndido, los enfermos acogi
dos en el Manicomio hicieron varias obras en el teatrito del esta
blecimiento. 

Todos salieron de aquella reunión reconociendo cuánto debe la 
frenología nacional al Dr. Esquerdo. 

' 
H K C H O S D I V E R S O S 

H a fa l lec ido l a madre del D i r e c t o r de l a R e c i s t a de M e d i c i n a C o n t e m 
p o r á n e a , D r . D . B a l d o m e r o G o n z á l e z V a l l e d o r , á l a avanzada edad de 
ochenta y dos a ñ o s . 

E n v i a m o s á tan que r ido a m i g o y d i s t i n g u i d o c o m p a ñ e r o la e x p r e s i ó n 
de nues t ro sent ido p é s a m e . 

T a m b i é n h a n suf r ido p é r d i d a s i r r epa rab l e s otros dos q u e r i d í s i m o s 
a m i g o s , los M é d i c o s mayores D . J o s é M o r l o n e s , cuyo h e r m a n o m u r i ó en 
esta Cor te el pasado M a y o , y D . J o s é S á n c h e z , q u i e n , cast igado c rue lmen te 
desde su regreso de Cuba, ha e x p e r i m e n t a d o la pena anteayer de perder 
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á l a m e n o r de sus h i j a s , preciosa c r i a t u r a de tres a ñ o s . Nos asociamos de 
todo c o r a z ó n a l do lor de ambos c o m p a ñ e r o s . 

Nues t ro quer ido a m i g o y constante co laborador el i l u s t r a d í s i m o F a r 
m a c é u t i c o segundo D . J o a q u í n M a s y G u i n d a l ha sido merec idamente 
agraciado, por sus numerosos y excelentes t rabajos de l i t e r a t u r a f a r m a 
c é u t i c a , con la cruz de Cabal le ro de l a O r d e n c i v i l de A l f o n s o X I I . 

Noso t ros , que cons ideramos como propios sus t r i u n f o s , pues sus p r i 
meros trabajos aparec ieron en nues t ro p e r i ó d i c o , env iamos á t an d i s t i n 
g u i d o c o m p a ñ e r o una entusiasta f e l i c i t a c i ó n . 

T a m b i é n damos la enhorabuena á nues t ro buen a m i g o e l F a r m a c é u 
t ico p r i m e r o D . J o s é Ubeda por e l p r e m i o que se le ha concedido en e l 
C e r t a m e n m i l i t a r . 

E n la propuesta del mes ac tua l a s c e n d e r á n á p r i m e r o s dos M é d i c o s 
segundos. 

M o v i m i e n t o de l p e r s o n a l m é d i c o - f a r m a c é u t i c o . 

SANIDAD MILITAR. — Des t inos . — M é d i c o m a y o r D . L e ó n L a í n y G u í o , 
á la f á b r i c a de p ó l v o r a de M u r c i a ; M é d i c o p r i m e r o JD. F ranc i sco G a r c í a 
B e l e n g u e r , a l segundo b a t a l l ó n de l r e g i m i e n t o de A m é r i c a , ambos en p la 
za de c a t e g o r í a i n f e r i o r . 

M é d i c o s segundos: D . R a m ó n R u i z M a r t í n e z , a l segundo b a t a l l ó n de l 
r e g i m i e n t o de A s t u r i a s , y D . Celes t ino T o r r e m o c h a T é l l e z , a l segundo de 
B u r g o s (R. O . 25 M a y o , D . O . n ú m . 113). 

F a r m a c é u t i c o m a y o r D . L a d i s l a o N i e t o C a m i n o , a l H o s p i t a l de B u r g o s . 
F a r m a c é u t i c o p r i m e r o D . V i c e n t e M i r a n d a B i s t u e r , a l H o s p i t a l de 

Granada (R. O . 25 i d . , D . O . n ú m . 113). 
Reemplazo . — Se ha concedido á p e t i c i ó n p r o p i a , por e l t é r m i n o de u n 

a ñ o , a l M é d i c o m a y o r D . P o n c i a n o S a r i ñ e n a R a m ó n (R . O . 25 i d . , D . O . 
n ú m e r o 113). 

Vuel ta a l sercic io a c t i v o . — Se ha concedido, por ha l la r se r e s t ab lec i 
do, a l F a r m a c é u t i c o segundo, de reemplazo por en fe rmo , D . G r e g o r i o Pe-
r á n Caro (R. O . 25 i d . , D . O . n ú m . 113). 

Pensiones. — C o n c e d i é n d o l a de 1.125 pesetas anuales á la v iuda é h i jas 
de l M é d i c o m a y o r D . J o s é G i r a u t a P é r e z (R . O . 25 i d . , D . O . n ú m . 113); 
í d e m de 1.125 pesetas á la v i u d a del M é d i c o p r i m e r o , con cruz de M a r í a 
C r i s t i n a , D . A n g e l R o d r í g u e z L ó p e z (R. O . 2 J u n i o , D . O . n ú m . 128); 
í d e m de 1.250 á la v i u d a del M é d i c o m a y o r , con cruz de M a r í a C r i s t i n a , 
D . A n t o n i o H e r r a n d o H e r n á n d e z (R . O . 4 i d . , D* O . n ú m . 122); i d . de 1.125 
á la de l M é d i c o m a y o r D . R a m ó n S u r i á Fa lgas (R. O . 5 i d . , D . O . n ú 
m e r o 122). 
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R e t i r o s . — C o n f i r m a d o el p r o v i s i o n a l de l Subinspec tor M é d i c o de se
g u n d a D . R e m i g i o L e m u s G ó m e z del O l m o , de 450 pesetas mensuales , 
pero s i n derecho á r ev i s t a r de oficio por no l l e v a r m á s de t r e i n t a a ñ o s de 
servic ios h á b i l e s (R . O . 27 M a y o , D . O . n ú m . 115); í d e m i d . del M é d i c o 
m a y o r D . J o s é F e r n á n d e z A l a r c ó n , a s i g n á n d o l e 375 pesetas mensuales, el 
empleo h o n o r í f i c o de Subinspector de segunda y la p e n s i ó n de u n a Cruz 
ro ja de l M . M . , que c o b r a r á hasta c u m p l i r los sesenta y dos a ñ o s (R . O. 
I.0 J u n i o , D . O . n ú m . 119); í d e m i d . a l M é d i c o m a y o r D . Juan D o m í n g u e z 
R o r r a j o , rebajando e l p r o v i s i o n a l de 525 pesetas que le fué concedido 
á 450 pesetas mensuales , pero conservando el empleo de Subinspector de 
segunda (R . O . 4 i d . , D . O. n ú m . 122); í d e m a l M é d i c o m a y o r D . E m i l i o 
M o r i l l a A l o n s o , a s i g n á n d o l e 562,50 pesetas mensua les y el empleo de 
Subinspec tor de segunda, d e s e s t i m á n d o l e e l que pueda pasar de oficio la 
revis ta por no con ta r t r e in ta y c inco a ñ o s de servic ios (R . O. 5 i d . , D . O. 
n ú m e r o 123). 

I ndemnizac iones . — P o r diversas comis iones d e s e m p e ñ a d a s , se h a n 
concedido á los M é d i c o s mayores D . M a n u e l R a b a d á n (dos comisiones}. 
D . Gustavo M a y o , D . J o s é M o r l o n e s (dos i d . ) , D . J o s é L o r e n t e (dos i d . ) y 
D . Cefe r ino Rives . M é d i c o s p r i m e r o s D . F r a n c i s c o D u r b á n (dos comis io
nes), D . M a n u e l A r n a o , D . Cosme Aznares , D . M a r i a n o Es tovan , y segun
do D . J o a q u í n de B e n i t o (R. O . 3 i d . , D . O . n ú m . 121). 

I d e m á los M é d i c o s p r i m e r o s D . J o s é C a s t e l l v i (dos comis iones) , don 
A d o l f o A z o y (dos i d . ) , D . F ranc i sco F e r n á n d e z V i c t o r i o (dos i d . ) , d o n 
Juan S e r r a n o , D . A n t o n i o So lduga , D . J o s é Sueiras , D . I g n a c i o Corne t , 
D . J o s é C a r p i n t e r o , D . Pab lo G a r c í a Godoy y D . Car los A m a t (R. O. 3 i d . , 
D . O. n ú m . 122). 

I d e m a l M é d i c o m a y o r D . J o s é G o n z á l e z G a r c í a ; p r i m e r o D . F e r n a n d o 
P é r e z de l a Cruz , y segundos D . E m i l i o Soler y D . J u a n R l a n c o B o r r á 
(R. O. 3 i d . , D . O. n ú m . 123). 

O t r a s d i spos ic iones oficiales . — P o r R . O . de 26 M a y o ( D . O . n ú 
m e r o 114) se declara de u t i l i d a d p ú b l i c a l a i n s t a l a c i ó n de va r io s servicios 
m i l i t a r e s en la i n m e d i a c i ó n del H o s p i t a l de Carabanche l . 

— P o r i d . de 2 J u n i o ( D . O. n ú m . 119) se dispone que los que se crean 
con derecho á la meda l l a como d i s t i n c i ó n pa l a t i na que p e r p e t ú e la Regen
cia d e S . M . la Reina madre , l o so l i c i t en por conducto de sus Jefes. 

— P o r i d . de 1.° i d . ( D . O . i d . ) se au tor iza la baja de 12 atalajes de l a 
b r igada de t ropas de S. M . 

— P o r i d . de i d . ( D . O . id . ) se au to r iza e l t r anspor t e de va r io s m e d i 
camentos, con cargo a l L a b o r a t o r i o C e n t r a l , desde e l H o s p i t a l de S e v i l l a 
á a q u é l . 

— P o r i d . de 4 i d . ( D . O . n ú m . 122) se au to r iza a l r e g i m i e n t o de W a d -
R á s para r e c l amar 2.585,18 pesetas, i m p o r t e de medicamentos adqu i r idos 
por d icho Cuerpo en los ejercicios cerrados de 1897-98 á 1901 i n c l u s i v e . 
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